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JUDICIALES 

EXTRACTO Por resolu- 

ción del Juzgado de Le- 

tras de Molina de fecha 

veinticuatro de julio de 

dos mil veinti- 

cuatro, en causa 

ROL — N? C-878- 

2020, caratulada “MAR- 

CHANT  /DIRECCIÓN 
GENERAL DE AGUAS”, 

juicio sumario sobre re- 

gularización de derechos 

de aprovechamiento 

aguas superficiales y 

corrientes del Estero El 

Toro, carácter consunti- 

vo, ejercicio permanente 

y continuo, correspon- 

dientes a 10 litros por se- 

gundo; cita a audiencia 

de contestación y conci- 

liación el día martes 09 

de septiembre de 2024 a 

las 09:00 horas, en forma 

presencial en dependen- 

cias del Tribunal. Molina, 

trece de agosto de dos 

mil veinticuatro. KAREN 

PINTO BRISO JEFA DE 

UNIDAD DE CAUSAS 

MINISTRO DE FE. 

19-20-21 - 91002 

EXTRACTO Ante el 4? 

Juzgado de Letras de 

Talca, en autos sobre In- 

terdicción por Demencia, 

Causa Rol V-284-2023, 

Caratulado “GIANNINP?,. 

Con fecha 22 de julio de 

2024 se declaró en sen- 

tencia definitiva la inter- 

dicción por demencia de 

doña OLIVIA DEL CAR- 

MEN VALDÉS GONZÁ- 
LEZ, cédula nacional 

de identidad número 

4.695.955-8, quedando 

en consecuencia privada 

de la libre administración 

de sus bienes, desig- 

nándose para ello como 

curadora definitiva con 

carácter general de su 

persona y sus bienes, a 

doña IDUVILIA DE LAS 

MERCEDES  —GIANNINI 

VALDÉS, cédula nacio- 
nal de identidad número 

5.773.773-5. Carmen Pa- 

tricia González Barrios 

Secretario. 

19-20-21 - 91027 

EXTRACTO Ante 4* Juz- 

gado Letras Talca, causa 

V-205-2023, “GARRIDO/ 

GARRIDO”, por senten- 

cia de 28 de junio de 2024 

se concedió la posesión 

efectiva de la herencia 

quedada al fallecimiento 

de don MARIO ADOLFO 

GARRIDO, cédula iden- 

tidad N* 4.234.429K, a 

los siguientes herede- 

ros: MARÍA INÉS VA- 
LLE FERREIRA, cédula 

identidad N* 6.756.392- 

1; MARIO EDUARDO 

GARRIDO VALENZUE- 

LA, cédula identidad N* 

10.628.894-1;  MARIE- 

LLA AURORA GARRIDO 

VALENZUELA, — cédula 

identidad N* 11.416.282- 

8; JEANNETTE DEL 

CARMEN GARRIDO 

VALENZUELA, cédula 

identidad N* 14.575.357- 

0; VICTORIA SOLEDAD 

GARRIDO VALENZUE- 

LA, cédula identidad N* 

13.786.324-3. La Secre- 

taria. 

19-20-21 - 91016 

EXTRACTO Ante el 1? 

Juzgado de Letras de 

Talca, en autos sobre Po- 

sesión Efectiva, Causa 

Rol V-63-2024, Caratu- 

lado “FUENTES/FUEN- 

TES”. Con fecha 29 de 

julio de 2024 se conce- 

dió en sentencia defini- 

tiva la posesión efectiva 

de la herencia testada 

quedada al fallecimiento 

del causante doña EVA 

DEL CARMEN  FUEN- 

TES VILLEGAS, cédula 

nacional de ¡identidad 

número 12.164.837-7, a 

su universal y único he- 

redero don JAIME DEL 

CARMEN FUENTES VI- 

LLEGAS, cédula nacio- 

nal de identidad número 

5.261.418-K. Sandra Mi- 

reya Rojo Arenas, Secre- 

tario. 

19-20-21 — 91019 

EXTRACTO En los autos 

V-187-2018, seguidos 

ante el 1? Juzgado de Le- 

tras de Talca, se ha orde- 

nado publicar en extracto 

y mediante tres avisos en 

un diario de esta ciudad, 

la sentencia de 14 de 

agosto de 2024, dictada 

por el Juez Nelson Lor- 

ca Poblete, que acogió 

solicitud de Teresa del 

Carmen Flores Roco, Ju- 

liana del Carmen Pizarro 

Flores y Carolina Andrea 

Pizarro Flores, designán- 

dose como nueva cura- 

dora de don Fernando 

Antonio Pizarro Cofré, 

C.!. N* 5.608.072-4 a Te- 

resa del Carmen Flores 

Roco, C.!. N* 6.293.262- 

7, liberándola de facción 

de inventario solemne y 

de rendir caución. San- 

dra Mireya Rojo Arenas, 

Secretario. 

17-18-19-91026 

EXTRACTO Ante el 2” 

Juzgado de Letras de 

Curicó, se rematará bajo 

modalidad de  video- 

conferencia, el día 12 

de Noviembre de 2024, 

12.00 horas, el inmue- 

ble de propiedad de la 

demandada, CORRETA- 

JES LAS TRANQUERAS 

SPA, consistente en la 

propiedad signada como 

LOTE N*22, resultante de 

la subdivisión de la deno- 

minada Parcela N*64 del 

Proyecto de Parcelación 

LOS CRISTALES, ubica- 

do en la comuna y pro- 

vincia de Curicó; de una 

superficie aproximada 

de 5.004 metros cuadra- 

ros, y deslinda: Norte, en 

50,10 metros con camino 

interior del mismo Loteo; 

Sur, en 50,10 metros con 

Lote N*24 del mismo Lo- 

teo; Oriente, en 100,00 

metros con Lote N*21 

del mismo Loteo; y Po- 

niente, en 100,00 metros 

con Lote N*23 del mismo 

Loteo. El rol de avalúo N* 

8004-22, Curicó.- Su títu- 

lo de dominio rola inscrito 

a Fojas 459 número 464, 

Registro de Propiedad 

Conservador de Bienes 

Raíces de Curicó, año 

2019. El mínimo para las 

posturas del inmueble 

será el equivalente en 

pesos a la cantidad de 

UF 6.091,3.- La suscrip- 

ción del Acta de Remate 

se realizará en la forma 

establecida en el Acta 

263-2021 de la Excelentí- 

sima Corte Suprema.- In- 

teresados presentar vale 

vista orden del tribunal, 

por 10% del mínimo. Los 

postores participantes, 

deberán constituir la ga- 

rantía mediante Vale Vis- 

ta a la orden del Tribunal, 

el que deberá entregar- 

se presencialmente en 

el Tribunal, antes de las 

12:00 horas del día ante- 

rior a la subasta. Demás 

bases y antecedentes, 

autos rol C-384-2020, 

caratulados “Banco de 

Chile con Corretajes Las 

Tranqueras SpA”. Ejecu- 

tivo. Mario Enrique Riera 

Navarro, Secretario(a). 

18-19-20-21 — 91024 

- DESTAGADOS - 

17al31-0 

SE VENDE CASA. 5 dormitorios, 5 baños, li- 

ving comedor, cocina con cubierta de granito, 

sala de lavado, gym, quincho, sala de juegos, 

piscina 8x4, terraza, bodega, total construido 

300 M2., aprox, material panel sip, superficie 

terreno 1.187 M2., etc. +56996728518 

  

+56996728518 

17 al 31-0   
SE VENDE TERRENO. Ubicación Idahue Chi- 

co entrada a Licantén son 375 M2. Tiene agua 

y luz. Está cerrado con panderetas a 300 me- 

tros de la ruta j-60 hacia el cerro a 5 minutos 

del centro de Licantén, 25 minutos de la playa 

de lloca y 20 minutos del Lago Vichuquén.     
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    Si 

DEFUNCIÓN 
Con profundo pesar comunicamos el fallecimiento de nuestra querida 
cuñada y tía, señora 

MARÍA GABRIELA MATURANA PEÑA 
VDA. DE CORREA 

(Q.E.P.D.) 

Sus funerales se efectuarán hoy, lunes 19 de agosto, en el Parque 
del Recuerdo de Huechuraba, luego de una misa que se oficiará 
a las 11:00 horas, en la Capilla del Colegio San Ignacio, ubicada en 
Pocuro ++2801, Providencia. 

FAMILIAS: SIERRALTA CORREA, CORREA ESPINOSA, 
OPORTUS CORREA, EDWARDS CORREA Y CORREA ESPINOSA     FF 
  

  

CONDUCE CON PRECAUCIÓN EN LA NIEBLA 

LUCES BAJAS 
ENCENDIDAS SIEMPRE 
REFORZAR CON LAS LUCES ANTINIEBLA 

LUCES ALTAS Y DE BALIZA 
NO ENCIENDAS LAS LUCES ALTAS 
NI DE BALIZA 

0/9 197:1») 
MANTIENE LA VELOCIDAD 
NO FRENES BRUSCAMENTE 
NO TE DETENGAS EN LA CALZADA 

DISTANCIA 
AUMENTA LA DISTANCIA DE 
SEGURIDAD ENTRE VEHÍCULOS 

LIMPIAPARABRISAS 
ENCENDER LOS LIMPIAPARABRISAS Y 
EL DESEMPAÑADOR 

CIA PRENSA 
ena El Dinrio de ly Rogión del Mnuéo      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/08/2024
          $0
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
          0%

Sección:
Frecuencia: 0
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